
 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

 

Secretaría General 
 

Plaza Juan XXIII, s/n 
300071 – Murcia. 

 

1/38  

 

 

 

SUMINISTRO PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON UNO O VARIOS 
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RÁPIDAS” 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 3/2019 

 

 

 

 

ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO 

 

Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente Pliego: 

 

Anexo I.- Cuadro de características del contrato 

Anexo II.- Pliego de Prescripciones Técnicas 

Anexo III.- Modelo de declaración responsable del licitador sobre cumplimiento de 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la administración exigidos por el 

artículo 159 de la LCSP 

Anexo IV.- Modelo de compromiso de UTE 

Anexo V.- Compromiso de adscripción de medios 

Anexo VI.- Modelo de Oferta Económica 
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SUMINISTRO PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON UNO O VARIOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL “SUMINISTRO DE KITS PARA EL DIAGNÓSTICO DE ENCEFALOPATÍAS 

ESPONGIFORMES TRANSMISIBLES (EETs) MEDIANTE PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

RÁPIDAS” 

 
1. OBJETO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

1.1. Objeto  

El presente Pliego tiene por objeto la contratación del suministro que se describe en el 

apartado B, del Anexo I conforme a las características que figuran en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

En el caso de que se establezcan lotes, se podrá licitar a la totalidad de los lotes del 

contrato o por lotes, salvo que se haya establecido alguna limitación en el apartado B 

del Anexo I. 

La prestación se ajustará a las condiciones fijadas en este Pliego y en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que tienen carácter contractual.  

 

1.2. Naturaleza 

El presente contrato se califica como de suministro, al amparo del artículo 16 y tendrá 

naturaleza administrativa, de acuerdo con el artículo 25, ambos de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE (en adelante LCSP). 

 

1.3. Régimen jurídico 

El contrato se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación 

y extinción por la LCSP y disposiciones de desarrollo dictadas en materia de 

contratos en la medida en lo que no se opongan a ella, así como por cualquier otra 

norma de desarrollo que se apruebe; supletoriamente se aplicarán las restantes 

normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

Esta licitación no tendrá lugar mediante la presentación de ofertas por medios 

electrónicos, al no estar disponible ningún mecanismo de presentación telemática de 
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ofertas según el informe emitido por el Centro Regional de Informática con fecha 11 de 

junio de 2018, incorporado al expediente.  

 

El presente contrato se adjudicará por el procedimiento simplificado con uno o varios 

criterios de adjudicación susceptibles de valoración mediante fórmula, procedimiento 

previsto en los artículos 145, 146, 156, 157, 158 y 159 LCSP, por los 

correspondientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (en adelante, RGLCAP) y los demás artículos de la LCSP que le sean de 

aplicación. 

 

2. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y 

REVISIÓN DE PRECIOS 

2.1. Aplicación presupuestaria 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se imputarán 

a la partida presupuestaria que figura en el apartado D del Anexo I del presente 

pliego. 

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la 

Administración. 

 

2.2. Financiación de distinta procedencia 

Cuando en la financiación haya aportaciones de distinta procedencia se estará a lo 

dispuesto en el artículo 116.5 LCSP.  

 

Si el contrato se financia con fondos europeos, deberá someterse a las disposiciones 

del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser 

coherente con la actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un 

desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la 

competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y 

mujeres, de conformidad con lo dispuesto  en el Reglamento (CE) 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se establecen 

disposiciones comunes  relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 

Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

a Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006, 

del Consejo. 
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2.3. Expedientes de tramitación anticipada 

En el supuesto de que se trate de un expediente de tramitación anticipada, éste 

podrá ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente 

contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o varias anualidades, deba 

iniciarse en el ejercicio siguiente, quedando la adjudicación de este contrato sometida 

a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 

financiar las obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente, de 

conformidad con el artículo 117 LCSP. 

 

Cuando se trate de este supuesto, en la partida presupuestaria consignada en el apartado 

D del Anexo I figurará como primera o única anualidad la del ejercicio siguiente al del 

inicio de expediente de contratación. 

 

2.4. Sistema de determinación del precio 

El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se establezca en 

el apartado C del Anexo I, siendo su importe máximo a efectos de licitación, el que 

figura en ese apartado. 

 

2.5. Presupuesto base de licitación 

Es el indicado en el apartado C del Anexo I, y se corresponde con el límite máximo 

de gasto que, en virtud del contrato, puede comprometer el órgano de contratación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 

 

2.6. Valor estimado del contrato 

El valor estimado del contrato es el indicado en el apartado C del Anexo I, y a todos 

los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden 

los tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción 

del IVA, que figurará en cuantía aparte. 

 

2.7. Revisión de precios 

El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta 

posibilidad y condiciones de la misma en el apartado E del Anexo I, de conformidad 

con lo regulado en el artículo 103 LCSP. 

 

Fi
rm

an
te

:
FA

LC
O

N 
FE

RR
AN

DO
, J

AV
IE

R
16

/1
1/

20
18

 0
8:

34
:1

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 1

b7
18

2a
0-

aa
03

-6
d1

5-
45

75
75

88
53

96



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

 

Secretaría General 
 

Plaza Juan XXIII, s/n 
300071 – Murcia. 

 

5/38  

3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

3.1. Procedimiento 

El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto simplificado utilizando uno 

o varios criterios de adjudicación susceptibles de valoración mediante fórmula, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la LCSP, por los correspondientes del 

RGLCAP y los demás artículos de la LCSP que le sean de aplicación. 

 

3.2. Aptitud para contratar 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras 

que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional y que no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para 

contratar especificadas en el artículo 71 LCSP. 

 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 66 LCSP, las personas jurídicas sólo podrán ser 

adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los 

fines, objeto y ámbito de actividad, que a tenor de sus estatutos o reglas 

fundacionales les sean propias. 

 

Los requisitos mínimos de solvencia que debe reunir el empresario para concurrir a esta 

licitación y la documentación requerida para acreditar los mismos se especifican en el 

apartado J del Anexo I. En el caso de que así se indique en el citado apartado J, los 

contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en 

su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del 

contrato. 

 

Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión 

Europea o signatario del Espacio Económico Europeo la capacidad para contratar se 

determinará de conformidad con el artículo 67 de la LCSP. Cuando el licitador sea 

empresa no comunitaria de Estado no encuadrado en los dos grupos antes referidos 

deberá justificar su capacidad según lo establecido en el artículo 68 de la LCSP. 

 

3.3. Integración de la solvencia con medios externos 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el 

empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 
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independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 

siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de 

esos medios, y se actuará en estos casos de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 75 LCSP. 

 

3.4. Unión temporal de empresas 

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se 

constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el artículo 69 LCSP. Cada uno 

de los empresarios que componen la agrupación deberá acreditar su capacidad de 

obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación 

de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo aportar 

una declaración responsable conforme al Anexo IV de este Pliego. 

 

La duración de las Uniones Temporales de Empresarios deberá ser coincidente con 

la del contrato y hasta la extinción de éste como mínimo. 

 

3.5. Proposiciones de los interesados 

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación 

incondicionada del contenido de la totalidad de las cláusulas de este Pliego, sin salvedad 

o reserva alguna, así como la autorización a la Mesa y al órgano de contratación para 

consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, o en el registro equivalente de esta Comunidad 

Autónoma, o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de 

la Unión Europea. 

 

Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá 

suscribir ninguna propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha hecho 

individualmente, o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 

dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

3.6. Información a los licitadores 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se 

refiere el artículo 138 LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al 

menos, seis (6) días antes de la fecha límite fijada para la recepción de las ofertas, 

siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce (12 días) 
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antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. Dicha solicitud 

se efectuará al número de fax o de la dirección de correo electrónico previsto en el 

anuncio de licitación 

 

3.7.  Documentación a presentar 

Los licitadores presentarán un único (1) sobre (como mínimo DIN-A 4), cerrado a 

satisfacción del licitador y firmado por el mismo o persona que lo represente, en el que se 

indicará, además de la razón social y denominación de la Entidad concursante, el título u 

objeto de la licitación, número de expediente, nombre y apellidos de quien firme la 

proposición, CIF ó NIF de la empresa o persona física y el carácter con que lo hace, 

domicilio a efectos de notificaciones, domicilio fiscal, teléfono, fax y dirección de correo 

electrónico. 

Cuando se trate de una proposición presentada por empresarios que vayan a constituirse 

en UTE, en el sobre deberán indicar el nombre y NIF del representante y la dirección de 

correo electrónico y número de teléfono móvil para efectuar las comunicaciones y el aviso 

de notificaciones de dicha UTE durante la vigencia del contrato. 

 

El único sobre contendrá la siguiente documentación: 

a) Oferta económica según el modelo del Anexo VI incorporado a este pliego y 

demás documentación acreditativa del resto de criterios de adjudicación 

susceptibles de valoración mediante fórmula, si los hubiera. En el supuesto de que 

la oferta fuese presentada por una unión temporal de empresarios, la misma 

deberá estar firmada por todos los componentes de la misma. 

En caso de discrepancia entre la oferta escrita en letra y la escrita en número, 

prevalecerá aquella. 

b) Declaración responsable según modelo del Anexo III firmada por el representante 

legal de la empresa y, en caso de UTE por el de cada una de las empresas que la 

compongan, relativa a los siguientes extremos: 

i. Ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta, salvo que 

el licitador sea una persona física y que la sociedad está válidamente 

constituida y que, conforme a su objeto social, puede presentarse a la 

licitación. 

ii. Contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica; 

iii. Contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; 
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iv. No estar incursa en prohibición de contratar por alguna de las causas 

enumeradas en el artículo 71 de la LCSP; 

v. Declaración de que no forma parte de los órganos de gobierno o 

administración de las mismas, persona alguna a las que se hace referencia 

la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política, 

modificado por la disposición adicional segunda de la Ley 6/2004, el 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia;  

vi. Declaración de que son válidos y están vigentes los datos que constan en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, relativos a la 

empresa licitadora; 

vii. Manifestación relativa a si autoriza, o no, a la Administración a obtener, de 

forma electrónica o por otros medios, los certificados de estar al corriente en 

sus obligaciones tributarias con la AEAT, con Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y con la Seguridad Social; 

viii. Declaración relativa a las empresas que pertenecen al mismo grupo 

empresarial, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de 

los supuestos del art. 42.1 del Código de Comercio, señalando en caso 

afirmativo las denominaciones sociales de las empresas de dicho grupo que 

concurren a esta licitación, siéndoles de aplicación a dichas empresas lo 

establecido en el art. 86.1 y 86.2 RGLCAP. También si la empresa a que 

representa es, o no, una PYME. 

ix. Y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el 

artículo 75.2 

x. Datos para que la Administración pueda realizar las notificaciones mediante 

dirección electrónica habilitada o mediante comparecencia electrónica. 

xi. En el supuesto de que la empresa fuese extranjera, la declaración 

responsable también incluirá el sometimiento al fuero español. 

 

c) Declaración firmada afirmando que los suministros que ofrece reúnen todas las 

características exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, según se dispone 

en el apartado M del Anexo I de este Pliego. 

 

d) En su caso, compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios 

especificados en el apartado J del anexo I, según modelo contenido en el anexo V 

del presente Pliego. 
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e) En el supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de 

empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la 

unión según Anexo IV, compromiso que especificará los extremos enumerados en 

el artículo 69.3 de la LCSP. Igualmente, tanto el sobre de presentación de la oferta, 

como el referido compromiso y la oferta económica, deberán estar firmados por el 

representante de cada una de ellas. 

f) A efectos de aplicar los criterios de desempate, en los casos en que estén 

previstos en el apartado K del anexo I, deberá presentarse la documentación 

justificativa de los criterios de preferencia que las empresas pretendan alegar.  

 

Los documentos constitutivos de las empresas extranjeras, deberán presentarse 

traducidos de forma oficial, al castellano. 

Toda la documentación incluida en el sobre deberá ser original. 

De conformidad con el artículo 71.1 e) de la LCSP, podría ser causa de prohibición 

para contratar con el Sector Público el haber incurrido en falsedad al efectuar la 

declaración responsable o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a la capacidad 

o solvencia. 

 

3.8. Documentación y datos declarados confidenciales por los licitadores 

El órgano de contratación y los servicios dependientes del mismo no podrán divulgar 

la información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como 

confidencial en el momento de presentar la oferta. 

El licitador deberá tener en consideración lo dispuesto en el artículo 133 LCSP 

cuando realice una declaración designando confidencial una determinada 

documentación. 

Sin embargo, el deber de confidencialidad no podrá extenderse a todo el contenido 

de la oferta del adudicatario, y se estará en cuanto a la extensión y límites del citado 

deber a lo dispuesto en el artículo citado en el anterior párrafo. 

 

3.9. Empleo de medios electrónicos en notificaciones y comunicaciones 

derivadas del procedimiento 

Las notificaciones que deriven del presente procedimiento se realizarán mediante 

Dirección Electrónica Habilitada (https://notificaciones.060.es), de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. Los plazos a contar 

desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma, siempre 
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que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el perfil del 

contratante del órgano de contratación. En caso contrario, los plazos se computarán 

desde la recepción de la notificación por el interesado. 

 

La comunicación de actos no objeto de notificación se realizará mediante medios 

electrónicos, utilizándose a tal efecto la dirección de correo electrónico facilitada por 

el licitador 

 

No obstante, podrá utilizarse la comunicación oral para comunicaciones distintas de 

las relativas a los elementos esenciales de un procedimiento de contratación, siempre 

que el contenido de la comunicación oral esté suficientemente documentado. 

 

4. ANUNCIO DE LICITACIÓN, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE 

PROPOSICIONES 

4.1. Anuncio de licitación 

El anuncio de licitación será publicado en el perfil del contratante del órgano de 

contratación. 

 

4.2. Lugar y plazo de presentación de ofertas 

Las proposiciones se presentarán necesaria y únicamente en la Oficina Corporativa 

de Atención al Ciudadano (OCAG) de esta Consejería, sita en Plaza Juan XXIII, s/n - 

30.071 de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 c) LCSP. 

El plazo de presentación de ofertas será el establecido en el anuncio de licitación 

pero, tratándose de un contrato de suministro, el plazo será como mínimo de quince 

días. 

 

5. MESA DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación estará asistido por la mesa de Contratación a que hace 

referencia el artículo 326 LCSP, y cuya composición se publicará en el perfil de 

contratante del mismo. 

 

6. EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

6.1. Apertura del sobre nº 1  

La Mesa de contratación, en acto público, procederá a la apertura del único sobre, cuyo 

lugar, fecha y hora serán anunciados con suficiente antelación en el perfil del contratante. 
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En dicho acto público la Mesa pondrá en conocimiento de los licitadores los que han sido 

admitidos y los que han sido rechazados, así como las causas de su rechazo. 

Seguidamente, la Mesa dará lectura a las ofertas económicas y, en su caso, a las ofertas 

que se refieran a los demás criterios evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas.  

 
Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a: 

a) Evaluar y clasificar las ofertas, previa exclusión, en su caso de las ofertas que no 

cumplan los requerimientos del Pliego. Cuando la Mesa aprecie defectos 

subsanables, dará un plazo de tres (3) días al empresario para que los corrija. 

b) Formular al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor del licitador con 

mejor puntuación. 

 

Cuando se presuma que la oferta que haya obtenido mejor puntuación es anormalmente 

baja por darse los supuestos contemplados en el artículo 149 de la LCSP, la Mesa seguirá 

el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su 

oferta el licitador no podrá superar los cinco (5) días hábiles desde el envío de la 

correspondiente comunicación. 

 

6.2. Ofertas anormalmente bajas 

En cuanto a las ofertas con valores anormales o desproporcionados, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 149 LCSP, siendo consideradas inicialmente como tales 

aquellas ofertas que en el criterio precio, rebasen los umbrales señalados en el 

artículo 85 RGLCAP, salvo que en el apartado L del Anexo I se haya establecido unos 

parámetros objetivos distintos. 

El cálculo del umbral de temeridad se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 86 RGLCAP, en relación con la valoración de las proposiciones formuladas 

por distintas empresas de un mismo grupo. 

La Mesa de Contratación evaluará toda la información y documentación proporcionada 

por el licitador en el plazo y elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de 

aceptación o rechazo al órgano de contratación. 

Una vez hechos todos los cálculos, si hubiera empate entre dos o más licitadoras, se 

atenderá a los criterios de desempate establecidos en el art. 147.2 LCSP para determinar 

la licitadora que haya de ser propuesta como adjudicataria o, en su caso, a los 

establecidos en el apartado K del anexo I. 
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6.3. Documentación a requerir al propuesto como adjudicatario 

La Mesa de Contratación, conforme al procedimiento establecido en los números 3 y 4 del 

artículo 159.4 f), procederá, respecto al licitador propuesto, a comprobar en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas todos los extremos enumerados en el 

citado número 3, así como requerir al mismo mediante comunicación electrónica para que 

presente la siguiente documentación: 

 

a) Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva por el importe 

que se señale en el apartado H del Anexo I de este Pliego, según dispone el 

artículo 107 LCSP. 

 

b) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente o 

último recibo, complementado con una declaración responsable de no haberse 

dado de baja en dicho impuesto. Si la empresa no está obligada, deberá 

presentar el alta de declaración censal, según modelo 036, regulado en la Orden 

EHA 1274/2007, de 26 de abril. 

 

c) Certificación positiva vigente de encontrarse al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 

 

d) Certificación positiva vigente expedida por el órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, acreditativa de encontrarse al 

corriente de sus obligaciones tributarias, regulado en la Orden de 1 de abril de 

2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

 

e) Certificación positiva expedida por el órgano competente del Estado, de 

encontrarse al corriente en sus obligaciones de Seguridad Social.  

 

Estas certificaciones podrán ser solicitadas por el Órgano de contratación, 

además, en cualquier momento de vigencia del contrato. 

 

f) El resto de la documentación que cita el artículo 159.4 f) en su número 4, 

correspondientes al compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 

documentación justificativa de los medios a los que se refiere el artículo 76.2, 

preceptos todos ellos de la LCSP. 
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g) La documentación que acredite la solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional, según los medios de acreditación especificados en el apartado J del 

Anexo I 

 

El licitador también podrá autorizar al órgano de contratación para que pueda obtener 

de forma electrónica o por otros medios los certificados de estar al corriente en sus 

pagos con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con la Seguridad Social y de alta en el IAE 

necesarios para la tramitación de este procedimiento. (Anexo III). 

 

Cuando el órgano o la Mesa de Contratación consideren que existen dudas razonables 

sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen 

desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, podrán pedir 

a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos. 

 

En cualquier caso, la presentación del Certificado expedido por el Registro de 

Licitadores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o por el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá al licitador 

de la presentación de la documentación exigida en los apartados señalados 

anteriormente, respecto de aquellas circunstancias que figuren inscritas. La 

aportación de dicho certificado deberá acompañarse de una declaración responsable 

del licitador relativa a la validez y vigencia de los referidos datos. 

 

El plazo para que constituya la garantía, aporte en su caso la documentación citada en el 

número 4, así como cualquier otra documentación que no conste en el mencionado 

Registro Oficial, será de siete (7) días hábiles. Igualmente, y atendiendo a lo dispuesto en 

el artículo 141.2 se podrán conceder hasta tres (3) días para la subsanación de los  

errores que se aprecien en la declaración responsable, cuando se aprecie que los mismos 

son subsanables. 

 

En el supuesto de que en el plazo o plazos otorgados el candidato propuesto no aporte la 

garantía definitiva o la documentación requerida, se entenderá que el licitador ha retirado 

su oferta, procediéndose a exigirle el 3 % del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 

en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.2 a) LCSP, 
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procediéndose seguidamente a formular propuesta de adjudicación en favor del siguiente 

candidato. 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 22 del RD 817/2009, 

elevará las proposiciones presentadas junto con el acta y valoración al órgano de 

contratación. 

 

6.4. Garantía definitiva 

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 108.1 

LCSP, con los requisitos establecidos en el art. 55 y siguientes del RGLCAP.  

 

Habida cuenta que el artículo 69.1 LCSP no considera necesaria la constitución de la 

UTE hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor, cuando la 

propuesta de adjudicación se realice a favor de una de ellas, en la constitución por la 

misma de la garantía se observarán las siguientes reglas:  

a) cuando se formalice la constitución de la UTE con anterioridad al dictado y 

notificación de la orden de adjudicación del contrato a su favor, la garantía 

especificará que la entidad garante avala o asegura a la UTE con expresión de su 

razón social completa y NIF;  

b) cuando se formalice con posterioridad, la garantía especificará que la entidad 

garante avala o asegura a tantas empresas como forman la UTE, con expresión de la 

razón social y CIF de cada una de ellas, e indicando que “conjunta y solidariamente 

en UTE”. 

 

6.5. Calificación de la documentación 

Aportada la documentación por el licitador propuesto como adjudicatario la Mesa de 

Contratación procederá al examen y calificación de la documentación aportada. 

 

7. ORDEN DE ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN  

 

Presentada la documentación por el propuesto como adjudicatario, la Administración 

dispondrá de cinco (5) días para efectuar la adjudicación. 

La adjudicación se notificará al adjudicatario y a los licitadores y deberá ser publicada 

en el perfil del contratante en el plazo de quince (15) días. En la notificación que se 

practique al adjudicatario se indicará el plazo máximo en el que debe procederse a la 
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formalización del contrato. 

 

8. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

8.1. Formalización 

La formalización del contrato se realizará no más tarde de los quince (15) días hábiles 

siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores.  

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a 

las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento titulo suficiente para 

acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el 

contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas  

que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

 

      Cuando la adjudicación recaiga en una UTE deberá aportar la escritura de 

constitución de la misma, NIF y escritura de poder del representante, así como los 

certificados de estar al corriente de los pagos con la CARM, la AEAT, la Seguridad 

Social y la declaración del alta en el epígrafe correspondiente del IAE. 

 

8.2. Supuesto de no formalización 

Cuando el contrato no fuese formalizado dentro del plazo indicado por causas 

imputables al adjudicatario se estará a lo dispuesto en el artículo 153.4 LCSP. 

Cuando las causas de la no formalización fuesen imputables a la Administración se 

estará a lo dispuesto en el artículo 153.5 LCSP. 

 

9. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

9.1. Obligaciones generales 

a) El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes 

en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el 

trabajo, así como a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores 

conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. Igualmente, deberá 

cumplir las condiciones especiales establecidas en el apartado P del 

Anexo I de este Pliego. 

 

b) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 

Fi
rm

an
te

:
FA

LC
O

N 
FE

RR
AN

DO
, J

AV
IE

R
16

/1
1/

20
18

 0
8:

34
:1

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 1

b7
18

2a
0-

aa
03

-6
d1

5-
45

75
75

88
53

96



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

 

Secretaría General 
 

Plaza Juan XXIII, s/n 
300071 – Murcia. 

 

16/38  

contrato y de los plazos parciales fijados por la Administración. Si los 

bienes no se hallan en estado de ser recibidos, se hará constar así en el 

acta de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para 

que subsane los defectos observados o proceda a un nuevo suministro de 

conformidad a lo pactado. 

 

c) Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados de la 

formalización del contrato, cuando éste se formalice en escritura pública. 

 

d) Establecer y mantener a su costa, durante la ejecución del contrato y hasta 

la finalización del plazo de garantía, los medios materiales y el equipo 

profesional que se pudiera exigir en el presente Pliego. Esta obligación 

comporta la asunción por el contratista de todas las obligaciones sociales, 

laborales y económicas derivadas de los citados medios materiales y 

personales precisos. 

 

e) Indemnizar, a su costa, los daños a terceros, a la Administración 

contratante o al personal de la misma que se originen como consecuencia 

de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

 

f) El adjudicatario está obligado a suministrar al órgano de contratación, 

previo requerimiento y en el plazo de 15 días, toda la información que ésta 

precise para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa y 

acceso a la información pública, derivadas de los artículos 4 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, y 7 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 

Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. El órgano de contratación podrá imponer multas en 

caso de incumplimiento de esta obligación, de conformidad con lo 

dispuesto en la citada normativa. 

 

9.2. Obligaciones específicas 

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente 

contrato, existirán específicamente las siguientes obligaciones: 

 

Fi
rm

an
te

:
FA

LC
O

N 
FE

RR
AN

DO
, J

AV
IE

R
16

/1
1/

20
18

 0
8:

34
:1

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 1

b7
18

2a
0-

aa
03

-6
d1

5-
45

75
75

88
53

96



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

 

Secretaría General 
 

Plaza Juan XXIII, s/n 
300071 – Murcia. 

 

17/38  

a) Son de cuenta del contratista los impuestos, derechos, tasas, 

compensaciones y demás gravámenes o gastos que resulten de aplicación 

según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen.  

b) Son de cuenta del contratista los gastos de entrega y transporte de los bienes 

objeto del suministro al lugar convenido. 

c) Las obligaciones específicas del contrato indicadas, en su caso, en el 

apartado N del Anexo I. 

 

10. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

10.1. Dirección del contrato 

El órgano de contratación designará un responsable del contrato.   

 

10.2. Entrega del suministro 

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo 

y lugar fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y 

cláusulas administrativas.  

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 

indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 

antes de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al 

recibirlos.  

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones 

del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la 

custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.  

Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos 

perecederos, será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de 

la responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 

10.3. Plazo 

El plazo general o, en su caso los plazos parciales, y el lugar de entrega del suministro 

será el que se fija en el apartado F del Anexo I.  

 

10.4. Penalidades 

El régimen de penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la 

prestación objeto del contrato, por incumplimiento de las condiciones especiales de 

ejecución del contrato o por incumplimiento de los compromisos de adscripción de 

medios, será el previsto en el apartado N del Anexo I. 
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Asimismo, se aplicará el régimen de penalidades por demora en la ejecución establecido 

en el art. 193.3 salvo que en el apartado N del Anexo I se hubieran establecido otras 

distintas. 

 

10.5. Condiciones especiales de carácter social, ético o medio ambiental 

De conformidad con el artículo 202 LCSP, se establecen las condiciones especiales de 

ejecución del contrato que se enumeran en el apartado P del Anexo I. Su incumplimiento 

conllevará la imposición de las penalidades o ser causa de resolución del contrato según 

se determine en el citado apartado P. 

 

11. ABONOS AL CONTRATISTA 

11.1. Pago del precio 

 

El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente 

entregados y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las 

condiciones establecidas en el contrato. 

En el contrato de suministros en el que la determinación del precio se realice 

mediante precios unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a suministrar 

hasta el porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato, a que se refiere el 

artículo 205.2.c).3.º, sin que sea preciso tramitar el correspondiente expediente de 

modificación, siempre que así se haya establecido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y se haya acreditado la correspondiente financiación en el 

expediente originario del contrato. 

 

Todos aquellos contratistas que se encuentren incluidos en algunos de los supuestos 

previstos en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la 

factura electrónica y creación del Registro Contable de facturas en el Sector Público, 

estarán obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del 

punto general de entrada que corresponda, cuando su importe sea de más de 5.000 

euros. La presentación de dicha factura se hará a través de la Plataforma FACE- 

Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 

(https://face.gob.es/es). Los códigos DIR3 que deben figurar en los campos 

obligatorios de las facturas son los que se indican en el apartado Z del Anexo I. 
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Quedan excluidos de la obligación de facturar electrónicamente a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a los sujetos obligados conforme a la Ley 25/2013 

al uso y presentación de la factura electrónica, en el supuesto de facturas de un 

importe de hasta 5.000 euros. 

 

11.2. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las AA PP 

Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 198.4 LCSP, los contratistas podrán 

reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación 

de pago y, en su caso, de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un 

mes, la Administración no hubiera contestado, se entenderá reconocido el 

vencimiento del plazo de pago y los interesados podrán formular recurso 

contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración, pudiendo 

solicitar como medida cautelar el pago inmediato de la deuda. 

 

11.3. Transmisión de los derechos de cobro 

Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será 

requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión, 

según dispone el artículo 200 LCSP. Su tramitación se realizara de conformidad con 

la orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de febrero de 1999. 

 

12. REVISIÓN DE PRECIOS  

Para la procedencia inicial o para la improcedencia de la revisión de precios, se estará a lo 

indicado en el apartado E del Anexo I. Cuando la revisión no proceda, se hará constar así en 

el expresado apartado. Cuando la revisión de precios inicialmente proceda, se indicará en el 

citado apartado el índice o los índices o fórmulas polinómicas que se aplicarán, en su caso, 

para la citada revisión. 

 

El régimen jurídico de la revisión de precios será el establecido en los artículos 103, 104 y 105 

LCSP, además de en los artículos 104, 105 y 106 RGLCAP y en el R.D. 1359/2011, de 7 

de octubre (BOE 26/10/11). 

 

13. CESIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con el artículo 214 LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del 

contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades 

técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del 
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contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el 

mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b) del citado precepto, no 

podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de 

las características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. 

Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros tal opción 

deberá estar contemplada en el apartado S del Anexo I y, además, deberán concurrir las 

condiciones impuestas por el artículo 214.2 LCSP. 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían al cedente.  

 

14. SUBCONTRATACIÓN 

El contratista deberá observar respecto a la prestación parcial que pretenda subcontratar 

con terceros las siguientes reglas: 

Cuando así esté previsto en el apartado R del Anexo I, los licitadores deberán indicar en la 

oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el 

nombre o perfil empresarial de los subcontratistas a los que se vaya encomendar su 

realización. 

 

Cuando así se indique en el apartado R del Anexo I, se podrán realizar pagos directos a los 

subcontratistas. 

 

15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

15.1. Potestad de modificación 

Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la 

persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo 

de ejecución, los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones 

de interés público en los casos y en la forma previstos en los artículos 203 a 207 

LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191, con las 

particularidades previstas en el anteriormente citado artículo 207.  

 
15.2. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 204 de la LCSP, este contrato podrá ser 

modificado durante su vigencia cuando se hubiera advertido expresamente de esta 
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posibilidad en el apartado T del Anexo I. El alcance, límites y naturaleza de la 

modificación; las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma; y el 

procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación vendrán 

establecidos en dicho apartado T. 

 

 

16. SUSPENSIÓN  

En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en los 

artículos 208, 306 y 307 LCSP y 103 RGLCAP.  

La Administración solo abonará daños y perjuicios efectivamente producidos y con 

sujeción a las reglas indicadas en el apartado 2 del referido artículo 208. 

 

17. RECEPCIÓN Y GARANTÍA  

17.1. Recepción 

Conforme al artículo 300 LCSP, el contratista estará obligado a entregar los bienes 

objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados en el contrato y de conformidad con 

las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas. 

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a 

indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes 

antes de su entrega a la Administración, salvo que esta hubiere incurrido en mora al 

recibirlos. 

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones 

del pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la 

custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra. 

Una vez recibidos de conformidad por la Administración bienes o productos 

perecederos, será esta responsable de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la 

responsabilidad del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los mismos. 

 

17.2. Plazo de garantía 

A partir de la fecha del acta de recepción del suministro, comenzará a contar el plazo de 

garantía que figura en el apartado G del Anexo I o el superior ofrecido por el 

adjudicatario.  

Conforme al artículo 305 LCSP, si durante el plazo de garantía se acreditase la 

existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la 
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Administración a reclamar del contratista la reposición de los que resulten 

inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído 

sobre la aplicación de los bienes suministrados. 

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes 

suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o 

defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que 

la reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, 

podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del 

contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 

caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de 

los reparos o la denuncia, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón 

de los bienes suministrados. 

 

18. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

La resolución del contrato tendrá lugar, además de en los supuestos generales señalados 

en los artículos 211 y 306 LCSP y se acordará por el órgano de contratación de oficio o a 

instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento establecido en los artículos 

191 LCSP y 109 RGLCAP, en el que se garantizará la audiencia al contratista, y con los 

efectos previstos en los artículos 212, 213 y 307 LCSP y 110 a 113 RGLCAP. 

 

También será causa de resolución del contrato el incumplimiento de cualquiera de las 

consideradas por este Pliego obligaciones esenciales del contrato, y calificadas como tales 

al amparo de lo dispuesto en los artículos 76.2 y 202.3 LCSP, artículos relativos a la 

dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de determinados medios personales o 

materiales, y a las condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, 

ético, medioambiental o de otro orden, respectivamente, y que, en caso de existir, deberán 

estar enumeradas en los apartados N y P del Anexo I 

 

19. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y RÉGIMEN DE RECURSOS 

19.1. Prerrogativas de la Administración 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá 

modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al 
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contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, 

acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con 

sujeción a los requisitos y efectos señalados en el artículo 190 LCSP y por el 

RGLCAP. 

 

Asimismo, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 

actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los 

términos y con los límites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato y, en 

especial, el artículo 303 LCSP y la limitación establecida por el segundo párrafo del 

referido artículo 190. 

 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas 

de interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

 

19.2. Régimen de recursos 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 

efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación 

competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos 

habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley 

reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan 

interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 112, 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 
(Fechado y firmado electrónicamente en el lateral) 

En Murcia,  

El Jefe del Servicio de Contratación  
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ANEXO I  

 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 

A.- DESIGNACIÓN DEL CONTRATO 

Nº Expediente: 3/2019 

 

CPV: 33696000-5 “Reactivos y medios de contraste” 

 

CPA: 21.20.23 “Reactivos de diagnóstico y otras 

especialidades farmacéuticas” 

 

SUMINISTRO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON UNO O VARIOS 

CRITERIOS SUSCEPTIBLES DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULA. 

 

Tramitación: Anticipada y plurianual, sujeta a la condicion suspensiva de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente. 

 

B.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

OBJETO: SUMINISTRO DE KITS PARA EL DIAGNÓSTICO DE ENCEFALOPATÍAS 

ESPONGIFORMES TRANSMISIBLES (EETs) MEDIANTE PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 

RÁPIDAS. 

 

Lotes: 

El objeto del contrato no se divide en lotes, pues el suministro es de un mismo objeto, con unas 

determinadas caracteristicas muy específicas, por lo que no parece conveniente el fraccionamiento. 

 

JUSTIFICACIÓN:  

Las necesidades administrativas a satisfacer vienen plasmadas en el informe del Director General 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura, incorporado al expediente, que se reproduce a 

continuación: 

“Esta necesidad viene determinada por la obligatoriedad de dar cumplimiento al Programa Nacional 
Coordinado de Vigilancia y Control de las EET de los Animales (Real Decreto 3454/2000, de 22 de 
noviembre) y las medidas de obligado cumplimiento para el control y erradicación de esta 
enfermedad establecidas en el Reglamento (CE) 999/2001 y sus posteriores modificaciones. 

Estas pruebas analíticas, conocidas como pruebas de diagnóstico rápido, buscan minimizar el 
tiempo trascurrido desde la toma de muestras a la obtención de resultados analíticos para permitir 
una toma de decisiones por la autoridad sanitaria de forma rápida pero totalmente fiable. Otra de 
sus ventajas es el procesado de un elevado número de muestras de forma simultánea. Su objetivo 
es que sirvan de cribado para poder llevar a cabo los planes establecidos por la UE en cada uno de 
los países comunitarios sobre un número representativo de la cabaña de bovinos, ovinos y caprinos. 
Según estos planes, de las 40.000 muestras que corresponden a España analizar en 2018 para una 
de las variantes de la enfermedad (Tembladera), 5.252 le corresponden a Murcia, lo que da una 
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idea de la importancia de disponer de estos test rápidos en el diagnóstico de rutina frente a los 
métodos convenciones histológicos o inmunohistoquímicos más lentos y laboriosos. Por contra, la 
ventaja de su rapidez a la hora de obtener resultados en breves periodos de tiempo lleva aparejado 
la sofisticación técnica y el de contar con un instrumental y equipamiento específico para cada uno 
de los test aprobados por la Comisión, por lo que con el fin de minimizar el tiempo de diagnóstico, 
abaratar al máximo el precio por prueba y a su vez optimizar los recursos de que disponga el 
laboratorio se ha optar por uno de los test aprobados ya que no emplean equipos y aparataje en 
común entre los test aprobados”. Se trata de adquirir kits para realizar 6.440 determinaciones 
analíticas, 3.220 en el ejercicio 2019 y 3.220 en el año 2020. 

Contrato reservado: No 

Autor del Pliego de Prescripciones Técnicas 

D. Ginés López Martínez 

Director del Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad 

Animal 

 

Fecha aprobación 

30 de octubre de 2018 

 

C.- PRESUPUESTO 

Importe neto: 57.960,00 euros 

IVA: 12.171,60 euros.  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 70.131,60 euros. 

Desglose del presupuesto base de licitación: El desglose del mismo está incluido en el pliego de 

prescripciones técnicas que contiene un presupuesto con expresión de los precios unitarios. 

Valor Estimado: 57.960,00 euros, I.V.A. excluido 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El importe del presupuesto base de 

licitación excluyendo el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Sistema de determinación del precio: Precios Unitarios. 

 

D.- CREDITO 

ANUALIDAD               PARTIDA                                   PROYECTO                    IMPORTE 

2019             17.05.00.712H.649.00                           45760                 35.065,80 euros 

2020              17.05.00.712H.649.00                          45760                 35.065,80 euros 

Financiación: 

CARM: 100% Fondos Propios. 

Otros: -------- 

Gastos de tramitación anticipada: SÍ. 

 

E.-REVISIÓN DE PRECIOS 

No. Los precios de este contrato no serán objeto de revisión atendiendo al plazo de ejecución 

previsto, no superior a dos años. 
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F.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Será, como máximo, entre el 1 de enero de 2019 y el 1 de 

diciembre de 2020. 

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Laboratorio 

Agroalimentario y de Sanidad Animal. 

Ctra. de Mazarrón, Km. 2, s/n 

30120, El Palmar (Murcia) 

 

PRÓRROGA 

NO 

 

G.- PLAZO DE GARANTÍA 

1 año.  

 

H.- GARANTÍAS 

PROVISIONAL 

 

No se exige 

 

DEFINITIVA 

2.898,00 euros 

Posibilidad de constitución mediante retención 

del precio: No. 

 

I.- FORMA DE PAGO 

El pago se realizará mediante dos certificaciones: una tras la entrega y recepción de los kits para 

realizar 3.220 determinaciones analíticas, la cual tendrá lugar antes del 1 de diciembre de 2019 y 

una segunda y última certificación, tras la entrega y recepción del resto de kits pendientes de 

entregar, la cual se emitirá con cargo al presupuesto del ejercicio 2.020 y, siempre, antes del 1 de 

diciembre de 2.020. 

 

J.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1ª) Solvencia técnica o profesional 

De conformidad al artículo 89 LCSP, se acreditará mediante: 

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Para determinar esa 

igual o similar naturaleza se atenderá a los tres primeros dígitos del código de la CPV. 
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2ª) Solvencia económica y financiera 

De conformidad al artículo 87 LCSP, se acreditará mediante: 

Los licitadores deberán demostrar la solvencia económica y financiera mediante declaración en la 

que se indique el volumen de negocios de la empresa en el ámbito de la actividad correspondiente 

al objeto del contrato, referida a los tres últimos ejercicios, que en todo caso, en el mejor de esos 

tres años, deberá ser igual o superior a 57.960,00 €. 

 

 

K.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

1.- CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA: 100 puntos. 

Oferta económica:  

El criterio de valoración para la adjudicación del suministro estará basado en el precio del mismo, 

de forma que, una vez valoradas las características técnicas del suministro, si éste se ajusta a lo 

especificado en el pliego de prescripciones técnicas se procederá a la valoración del precio 

conforme al siguiente criterio:  

Las ofertas se valorarán entre 0 y 100, asignándole 100 puntos a la oferta más barata y 0 puntos a 

una oferta que fuera igual al presupuesto de licitación.  

El resto de ofertas se puntuarán de forma proporcional según la siguiente expresión:  

Pi = 100 x (a-b/a-c), donde:  

 a: precio de licitación  

 b: importe de la oferta a valorar  

 c: importe de la oferta más económica  

Se utiliza esta regla porque obtiene las ofertas más lineales. 

En ningún caso, el precio unitario ofertado podrá superar el contemplado en el presente pliego. 

 

L.-CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS OFERTAS ANORMALMENTE 

BAJAS. 

No hay. 

 

M.- DECLARACIONES RESPONSABLES A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: 

1.- Declaración responsable del artículo 159.4 de la LCSP (Anexo III debidamente cumplimentado) 

2.- En este caso, además, deberá aportar declaración firmada afirmando que los suministros que 

ofrece reúnen todas las características técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En el caso de que no reúnan esas características, será excluido de la licitación. 

 

N.- OBLIGACIONES Y DERECHOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO 

En el caso de que algún lote no reúna las características técnicas exigidas en este contrato, se 
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considere defectuoso, dañado, en mal estado o caducado, el adjudicatario está obligado a la 

reposición del mismo sin gastos adicionales.  

Se pondrán a disposición del Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal, al menos los 

siguientes equipos necesarios para realizar el diagnóstico de las EETs: dos homogeneizadores de 

muestras y dos lavadores de placas. El mantenimiento, reparación y asistencia técnica de los 

equipos anteriores será responsabilidad de la empresa adjudicataria. 

Penalidades: El incumplimiento de estas obligaciones específicas y de las condiciones especiales 

del apartado P, podrán dar lugar, o bien a la imposición de multas de hasta el 10% del precio de 

adjudicación por el incumplimiento de cada una de ellas, o bien, se podrá optar por la resolución del 

contrato, a juicio del órgano de contratación. 

 

O.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá 
basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica 
de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la 
ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que 
recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. Para ello, deberá presentar debidamente 
cumplimentado el Anexo V de este Pliego. 

 

P.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con el artículo 202 de la LCSP, se establecen las siguientes condiciones especiales 
en relación con la ejecución del contrato:  
La empresa adjudicataria demostrará su implicación en el mantenimiento o mejora de los valores 
medioambientales mediante la implantación de un sistema de gestión ambiental de acuerdo a la 
norma UNE-EN ISO 14001 o certificación medioambiental similar. Su incumplimiento conllevará la 
imposición de las penalidades o ser causa de resolución del contrato. 

 

 

R.- SUBCONTRATACIÓN 

Procede: NO. 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar y nombre o perfil 

empresarial de los subcontratistas:  

Tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación (artículo 215.2 e):        . 

 

S.- CESIÓN DEL CONTRATO 

Sí podrán ser cedidos los derechos y obligaciones dimanentes del contrato, cumpliendo los 

requisitos establecidos en el artículo 214 LCSP 

 

T.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

De acuerdo con el artículo 204 de la LCSP, se advierte expresamente que el contrato podrá ser 

objeto de modificación durante su vigencia, con los siguientes requisitos: 
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 El órgano de contratación podrá acordar, una vez formalizado el contrato y por razones de 

interés público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma prevista en la LCSP. 

El presente contrato podrá modificarse en el caso de que se produjera un aumento o 

disminución de las muestras asignadas a la Región de Murcia de acuerdo a lo especificado 

en el Programa Nacional Plurianual de Vigilancia, Control y Erradicación de la Encefalopatía 

Espongiforme Bovina y en el Programa Nacional Plurianual de Vigilancia, Control y 

Erradicación de la Encefalopatía Espongiforme de Pequeños Rumiantes, ambos 

establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

 Condiciones en que podrá hacerse uso de las modificaciones Podrá hacerse uso de las 

modificaciones del contrato cuando concurran los supuestos anteriormente descritos con 

posterioridad a la adjudicación del contrato. Así, este contrato podrá disminuirse en un 

máximo de un 15%, para cumplir con el objetivo de estabilidad presupuestaria previsto en la 

Disposición Adicional Vigésima apartado 3, de la Ley 7/2017, de 21 de diciembre de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2018, mediante reducción del número de kits de diagnóstico previstos inicialmente.  

Igualmente, podrá ser modificado este contrato si el Laboratorio tuviera necesidad 

justificada de incrementar el número de kits a suministrar durante el año 2019. En todo 

caso, el número en que se incrementara esta petición inicial de 2019 (kits para 3220 

determinaciones analíticas), se restaría del número de kits pendientes de suministrar en el 

año 2020. 

 Procedimiento a seguir: 

En el procedimiento a seguir para tramitar la modificación deberá darse audiencia al contratista y 

deberá solicitarse informe al Servicio Jurídico del órgano de contratación previamente a ser 

adoptado el correspondiente acuerdo. 

 

U.- ÓRGANO ADMINISTRATIVO CON COMPETENCIA EN CONTABILIDAD PÚBLICA 

Intervención General de la Consejería de Hacienda 

 

V.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

X.- UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO 

Laboratorio Agroalimentario y de Sanidad Animal 

 

Y.- PERFIL DEL CONTRATANTE 

El acceso al mismo se efectuará a través de la siguiente página web:  

http://www.carm.es/contratacionpublica 
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Z.- CÓDIGO DIR3 QUE DEBE FIGURAR EN LOS CAMPOS OBLIGATORIOS DE LAS 

FACTURAS 

 

A14003281 

 

INTERVENCIÓN 

GENERAL 

A14022327 

CONSEJERÍA DE AGUA, 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA 

A14013851 

DIRECCION GENERAL DE 

AGRICULTURA, GANADERIA, 

PESCA Y ACUICULTURA 

 

 Se podrá consultar el listado actualizado de los Códigos DIR en la dirección: 

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3  

 

.
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ANEXO III 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN 

EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 159 DE LA LCSP Y DE OTROS REQUISITOS. 

 

D/Dª...................................................................................., con NIF nº........................., en nombre propio o en  

representación de la empresa ....................................................con CIF.............................., según escritura de 

apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de …………………………………. D/Dª 

……………………….. en …………………, nº . …………………………., de su protocolo, e inscrita  en el 

Registro Mercantil de  ……………………………, a los efectos de participar en el procedimiento de licitación del 

contrato…………………………... ……………………………………………………………………….. 

y conociendo los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas obrantes en 

el expediente de contratación, 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

1º.- Que ostenta la representación de la empresa que presenta la oferta (1*). 

 

2º.- Que la empresa a la que representa cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Administración, y en consecuencia con los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en sus pliegos 

reguladores. 

 

3º.- Que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

 

4º.- Que no concurre en la misma ninguna de las circunstancias que incapacitan para contratar con la 

Administración, previstas en el artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobada por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre. 

 

5º.- Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa , persona alguna a las que 

hace referencia la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política, modificado por la 

disposición adicional segunda de la Ley 6/2004, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia. 

 

Fi
rm

an
te

:
FA

LC
O

N 
FE

RR
AN

DO
, J

AV
IE

R
16

/1
1/

20
18

 0
8:

34
:1

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 1

b7
18

2a
0-

aa
03

-6
d1

5-
45

75
75

88
53

96



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca 

 

Secretaría General 
 

Plaza Juan XXIII, s/n 
300071 – Murcia. 

 

32/38  

6º.- Que son válidos y están vigentes  los datos que constan en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas, respecto de la empresa licitadora. 

 

7º.- Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y 

autonómica y de Seguridad Social, impuestas por la normativa vigente, y especificadas en los artículos 13 y 14 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre. 

 

8º.- Que en relación con lo dispuesto en el artículo 13. 2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, relativo a la necesidad de AUTORIZACIÓN de forma expresa a la Administración 

para la consulta u obtención de datos, manifiesto expresamente que (marcar con una X): 

 

 SÍ 

 

 NO 

 

Autorizo al Órgano de Contratación a obtener (2*), de forma electrónica o por otros medios, los Certificados 

de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la Seguridad Social y de estar dado de alta en el 

Impuesto de Actividades Económicas, necesarios para la tramitación de este procedimiento. 

 

9º.- Elegir una de las dos opciones siguientes (Marcar con una X la elegida): 

 

 Que la empresa a la que represento NO pertenece a ningún grupo de acuerdo con los requisitos 

establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, a efectos de lo previsto en el artículo 86 

del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 Que la empresa a la que represento SÍ pertenece a un grupo empresarial en los términos 

señalados en el párrafo anterior, según se indica a continuación: 

 

 Grupo Empresarial:………………………………………………………………………………… 
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 Empresas del grupo que concurren a la presente licitación: 
 

 ………………………………………………………………………………………… 
 

 ………………………………………………………………………………………... 
 

 ………………………………………………………………………………………... 
 

 ………………………………………………………………………………………… 
 

 Que la empresa a la que represento NO es una PYME. 

 Que la empresa a la que represento SÍ es una PYME. 

 

10º.- Que en relación con la posibilidad de integración de la solvencia por medios externos que ofrece el 

artículo 75 de la LCSP, manifiesta que (marcar con una x la elegida): 

 

 SÍ 

 

 NO 

Va a recurrir en las condiciones indicadas por el apartado 1 del citado artículo a la solvencia y medios de otras 

entidades para la ejecución del contrato. 

Para dar una respuesta positiva el licitador deberá contar con un compromiso escrito con la entidad o 

entidades a cuya solvencia o medios pretenda recurrir para completar la  requerida o los requeridos para la 

ejecución del contrato por el presente pliego. 

 

11º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas relacionadas 

con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas autorizadas (máximo 2) son 

los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir 

comunicaciones telemáticas 

   

   

 

12º.-  De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP y en la Orden de 
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28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, las notificaciones derivadas de 

este procedimiento se practicarán mediante Dirección Electrónica Habilitada (DEH), para lo que deberán 

aportar al órgano de contratación los siguientes datos: 

Nombre y Apellidos/razón social del licitador: 

NIF/CIF de licitador: 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

 

*DEH: https://notificaciones.060.es 

*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html 

 

13º.- Que se somete expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para 

todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante (para el supuesto de ser empresa extranjera) 

 

14º.- Que se compromete a acreditar documentalmente, ante el Órgano de Contratación, en el caso de resultar 

propuesto como adjudicatario, todos y cada uno de los extremos requeridos por los artículos 150 y 159 de la 

LCSP y los pliegos con anterioridad a la adjudicación, en el plazo conferido al efecto, siendo el momento 

decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para contratar con la 

Administración el de finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

 

En todo caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar, en 

cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten 

documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del 

contrato. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente en .................., a ......... de .................... de…… 

 

Notas 

(1*) No procederá tal declaración cuando el licitador sea una persona física. 

(2*) La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito 

dirigido al órgano de contratación. Fi
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ANEXO IV 
 

COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

 

D./Dª ..........................................................................................., vecino de ...................., provincia de 

........................,y N.I.F.. nº ..............................., en representación de la Empresa 

.................................................................., con domicilio en ................................. y C.I.F. ............................... 

 

D./Dª. ..............................................................................................., vecino de ......................, provincia de 

.........................., y N.I.F. nº ................................., en representación de la Empresa 

.........................................................................., con domicilio en .................................. y C.I.F. 

.............................. 

 

DECLARAN 

 

1º.- Que se comprometen en nombre de las Empresas ................................................... y 

.........................................................., conjunta y solidariamente, a ejecutar el suministro denominado 

“................................................................................................................................................................................

...........”, expediente ..................... 

 

2º.-Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en Unión Temporal de 

Empresas. 

 

3º.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente: 

 

  - .................................................          ...% 

 

  - .................................................          ...% 

 

4º.- Que designan a D. ................................................................................. para que, durante la vigencia del 

contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la misma, a efectos de notificación, 

será: ........................................... 

5º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas relacionadas 
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con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas autorizadas (máximo 2) son 

los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir 

comunicaciones telemáticas 

   

   

 

6º.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP y en la Orden de 28 

de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, las notificaciones derivadas de 

este procedimiento se practicarán mediante Dirección Electrónica Habilitada (DEH), para lo que deberán 

aportar al órgano de contratación los siguientes datos: 

Nombre y Apellidos del representante de la UTE: 

NIF del representante de la UTE: 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

 

*DEH: https://notificaciones.060.es 

*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

 

 

 

Fdo.: ........................................................  Fdo.: ........................................................... 
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ANEXO V 

 

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. ..................... y domicilio 

..................................................................................................,  

en su propio nombre, o en representación de .........................................................................................., con 

C.I.F............................y domicilio social en ................................................................................., 

teléfono…………………………. y fax nº……………………, según Poder debidamente bastanteado, al objeto de 

concurrir a la licitación del contrato relativo a (objeto del contrato) 

.................................................................................................................................................................................

......................................................................................................., declara: 

 

Que se compromete a adscribir a la ejecución del referido contrato los medios especificados en el apartado O 

del Anexo I, en caso de resultar adjudicatario del mismo, y cuyo detalle concreto es el siguiente: 

 

 

 

 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO VI 

 

OFERTA ECONÓMICA 

Esta oferta será leída en el acto público de apertura del sobre por la Mesa de 

Contratación constituida al efecto (art. 159.4 d) LCSP) 

El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. ..................... y domicilio 

..................................................................................................,  

en su propio nombre, o en representación de .........................................................................................., con 

C.I.F............................y domicilio social en ................................................................................., 

teléfono…………………………. y fax nº……………………,  se compromete a ejecutar el suministro (objeto del 

contrato) 

.................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................, en el precio neto de: 

 

(en letra) .....................................................................................................................................................euros,  

(en número) .....................................euros; 

 

más el importe correspondiente al IVA legalmente vigente de: 

(en letra)……………………………………………………………………………..……………………………….euros, 

(en número)………………………………………………euros;  

 

de acuerdo con los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones por los que se rige el 

contrato, cuyos contenidos declara conocer y aceptar. 

 

 

 

 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

 

Fdo.: 
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